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1. -OBJETO DEL ANEJO 

La finalidad del Anejo de Expropiaciones es doble. En primer lugar ha de servir para poder 

ajustarse a los requisitos necesarios que ineludiblemente debe reunir los proyectos para 

cumplimentar el trámite de su aprobación y, en segundo lugar, igualmente debe servir de 

base de partida para la incoación y subsiguiente tramitación del expediente de expropiación 

por parte de la Administración expropiante definiendo los bienes y derechos que son 

indispensables ocupar para que se puedan ejecutar las obras contenidas en el proyecto de 

referencia, conforme dispone el artículo 15 de la Ley, de 16 de diciembre de 1954, de 

Expropiación Forzosa, y lo relacionado en sus artículos 17 y 18. 

 

Por consiguiente, el presente Anejo de Expropiaciones tiene la finalidad de establecer la 

necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que sean estrictamente 

indispensables para el fin de la expropiación. 

 

2. -TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS 

Los terrenos afectados por el presente proyecto se refieren a la red de tuberías que no 

discurren por dominio público y a los elementos fijos como desagües y agrupaciones de 

riego. 

 

Dichos terrenos pertenecen administrativamente a la Región de Murcia y afecta al término 

municipal de Cieza:  

 

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL Nº DE FINCAS 

REGIÓN DE MURCIA (30) MURCIA (19) CIEZA 7 

TOTAL: 7 
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En el siguiente mapa se puede apreciar la zona de afección: 

 

 

En la siguiente tabla se reflejan las fincas afectadas por localización y uso/aprovechamiento: 

 

USO/APROVECHAMIENTO CIEZA 

FRUTAL REGADIO 5 

IMPRODUCTIVO 2 

TOTAL: 7 

TIERRAS DE SECANO 2 

TIERRAS DE REGADÍO 5 

 

De los datos mostrados se desprende que la actuación se va a desarrollar en un 75,00 % 

sobre fincas de regadío y en un 25,00 % en fincas de secano. 

 

3. - DESCRIPCIÓN DE LAS AFECCIONES 

Para la correcta ejecución de las obras contenidas en el proyecto, se definen tres tipos de 

afección: la expropiación permanente, la imposición de servidumbres y la ocupación 

temporal. 
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Expropacíon Permanente 

Se entiende como expropiación definitiva u ocupación de pleno dominio, la ocupación 

definitiva de terrenos para la ubicación de las infraestructuras de una obra de interés 

general. En este caso se incluye la planta solar fotovoltaica.  

 

Camino de acceso 

Camino de acceso situado en las Parcelas nº 237 y 238 del Polígono Catastral nº 41, para 

entrada a la Planta  Solar Fotovoltaico. 

 

En el Anejo nº 1: Listado de parcelas, superficie afectada y disponibilidad, se adjunta la 

autorización de la Comunidad de Regantes “Acequia del Horno” para el paso de la obra. 

 

Ocupación Temporal 

Se definen de este modo aquellas franjas de terreno que resultan estrictamente necesarias 

ocupar, para llevar a cabo la correcta ejecución de las obras contenidas en el proyecto por 

un espacio de tiempo determinado generalmente coincidente con el periodo de finalización 

de ejecución de las mismas. 

 

Se considerará un área de ocupación temporal en las parcelas nº 237 y 238 del Polígono 

Catastral nº 41, mientras duren los trabajos de acondicionamiento del camino de acceso a 

la Planta Solar Fotovoltaico. 

 

De igual forma, se establecerá una franaja de ocupación temporal en las parcelas nº 242 y 

105 del Polígono Catastral nº 41 mientras duren los trabajos para la realización de la zanja 

para la Línea Subterránea de Baja Tensión que une el Parque Solar Fotovoltaico con el 

cuadro de baja tensión del bombeo del Pozo “Cieza II”. Para la ejecución de esta misma línea 

eléctrica se requirirá cruzar un camino asfaltado (Parcela nº 9004. Polígono Catastral nº 

41). 

 

Con respesto a la ejecución de la línea Subterránea de datos se prevee una franja de 

ocupación temporal en la parcela nº 105 del Polígono Catastral nº 41 mientras duren los 

trabajos para la realización de la zanja para Línea de Datos, para la conexión de datos desde 

el cuadro de baja tensión del bombeo del Pozo Cieza II hasta el contador bidireccional 

existente en el centro de transformación. 

 

Una vez temrinados los trabajos se repondrán todos los elementos a su estado original.  
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Servidumbres 

Se define como imposición de servidumbres, las correspondientes franjas de terreno sobre 

las que resulta imprescindible imponer una serie de gravámenes, al objeto de limitar el 

ejercicio del pleno dominio del inmueble. 

En el caso del presente p`royecto se impodrán varias servidumbres de paso, mediante las 

cuales se limita la propiedad de una finca para que a aprtir de ella se pueda salir o entrar a 

otra.  

 

A favor de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes 

La parcela donde se pretende construir el Parque Solar Fotovoltaico está atravesada por una 

Línea Aérea de Baja Tensión propiedad de Iberdrola, entre las coordenadas UTM (X: 

634387,77; Y: 4234951,87) y las coordenadas (X: 634383,70: Y: 4235005,28), por lo que se 

tendrá que crear una servidumbre de paso a favor de esta compañía distribuidora, para 

posibles trabajos de reparación o mantenimiento, con un ancho de 6,00 m. 

 

Se adjunta carta presentada en i-De Redes Eléctricas Inteligentes, donde se les informa de la 

servidumbre que se creará en el interior del Parque Solar Fotovoltaico, para la Línea Aérea 

de Baja Tensión de su propiedad que cruza por dichas parcelas. ANEXO Nº 1 

 

A favor de Comunidad de Regantes “Acequia del Horno” 

La parcela donde se pretende construir el Parque Solar Fotovoltaico está atravesada por una 

tubería de impulsión de agua propiedad de la Comunidad de Regantes “Acequia del Horno”, 

entre las coordenadas UTM (X: 634351,13; Y: 4235010,95) y las coordenadas (X: 634388,79; 

Y: 4234953,86), por lo que se tendrá que crear una servidumbre de paso a favor de esta 

comunidad de regantes, para posibles trabajos de reparación o mantenimiento, con un 

ancho de 4,00 m. 

 

Se adjunta carta presentada en la Comunidad de Regantes “Acequia del Horno”, donde se 

les informa de la servidumbre que se creará en el interior del Parque Solar Fotovoltaico, para 

la tubería de impulsión de agua de su propiedad que cruza por dichas parcelas. ANEXO Nº 2 

 

A favor del Promotor 

Imposición de zanja de servidumbre permanente para Línea Subterránea de Baja Tensión, de 

dimensiones 510 mm de ancha x 800 mm de profundidad en las parcelas nº 242, nº 431 y nº 

105 del polígono catastral nº 41. 
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En el Anejo nº 1: Listado de parcelas, superficie afectada y disponibilidad, se adjunta la 

autorización de Antonia Marín Lucas, titular de las fincas afectadas, para la imposición de 

una sevidumbre permanente de paso de dicha Línea de Baja Tensión. 

 

Imposición de franja de servidumbre permanente en el cruce de camino asfaltado (Parcela 

nº 9004. Polígono catastral nº 41), entre las coordenadas UTM (X: 634294,02; Y: 

4234983,37) y las coordenadas (X: 634288,85: Y: 4234978,65), para una zanja hormigonada 

de dimensiones 510 mm de ancha x 860 mm de profunda para la Línea Subterránea de Baja 

Tensión . 

 

En el Anejo nº 1: Listado de parcelas, superficie afectada y disponibilidad, se adjunta 

solicitud al Excmo. Ayuntamiento de Cieza para que autorice la sevidumbre permenente del 

cruce del camino para dicha Línea de Baja Tensión. 

 

Imposición de serviudumbre de paso  en las parcelas nº 237 y 238 del Polígono Catastral nº 

41, para asegurar el camino de acceso a la Planta Solar Fotovoltaico. 

Imposición de servidumbre permanente para la instalación de Línea de Datos, de 

dimensiones 350 mm de ancha x 750 mm de profundidad en las parcelas nº 105 y nº 431 del 

polígono 41.  

 

En el Anejo nº 1: Listado de parcelas, superficie afectada y disponibilidad, se adjunta la 

autorización de Antonia Marín Lucas para la sevidumbre permenente de paso de dicha Línea 

de Datos por su parcela. 

 

4.- OTRAS AFECCIONES 

Confederación Hidrográfica del Segura 

Se llevará a cabo una comunicación para evaluar las posibles afecciones del proyecto a la 

proximidad de la Rambla del Agua Amarga. 

 

Se adjunta solicitud de permiso por la proximidad a la Rambla del Agua Amarga, para la 

realización del Proyecto “Implementación de Energías Renovables en los Bombeos de la 

Junta Central de Usuarios de la Vega del Río Segura en Cieza (Murcia)”. ANEXO Nº 3. 
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5.- PLANOS PARCELARIOS 

En el presente Anejo de Expropiaciones se incluye una colección de planos parcelarios en los 

que se definen todas y cada una de las parcelas catastrales afectadas por la ejecución de las 

obras contenidas en el proyecto, cualquiera que sea su forma de afección. 

 

Los referidos planos de expropiaciones se confeccionan sobre la base cartográfica realizada 

exprofeso para la redacción del proyecto, realizándose la correspondiente identificación 

catastral de las parcelas afectadas y sus propietarios con la ayuda de los planos catastrales 

de rústica y urbana de los respectivos Centros de Gestión Catastral de las correspondientes 

Delegaciones Provinciales de Hacienda. 

 

Los planos de expropiaciones se han confeccionado a una escala 1:1.100 que permite 

identificar la posición de las parcelas en el terreno y efectuar mediciones fiables tanto de la 

longitud de linderos o distancias como de la superficie de las parcelas. 

 

Los planos de exrpopiaciones se adjuntan en en ANEXO Nº 4.  

 

6.- DETERMINACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

A los efectos que establece el artículo 17 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 

Diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento de 26 de Abril de 1957, se elabora la 

preceptiva relación concreta e individualizada, en la que se describen todos los aspectos 

materiales y jurídicos de los bienes o derechos que se consideran de necesaria expropiación. 

 

Dicha Relación de Bienes y Derechos afectados comprende, de forma ordenada y a modo de 

resumen, todas las fincas o parcelas catastrales afectadas, indicando si es una ocupación 

provisional, definitiva o una servidumbre, con expresión de los siguientes datos: 

 Número de referencia catastral. 

 Término Municipal. 

 Identificación catastral del polígono y parcela. 

 Nombre y domicilio del propietario del bien afectado. 

 Extensión o superficie de la finca completa y de la parte de la misma que sea objeto 

de expropiación, incluyendo todos los bienes y derechos que sean indemnizables. 

 Régimen urbanístico del suelo y calificación según cultivos, en su caso. 
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La información necesaria para la preparación de la referida relación se ha obtenido a través 

de los Centros de Gestión Catastral y Tributaria de las Delegaciones Provinciales de 

Hacienda. 

 

Se han tenido en cuenta y por consiguiente se citan la relación de bienes o derechos 

afectados de Dominio Público, aquellas parcelas o derechos pertenecientes al Estado, 

Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o cualquier otro Organismo o Empresa Pública, 

que dada su naturaleza jurídica de bien público, goza de la condición de utilidad pública y en 

consecuencia no deben ser expropiadas, a menos que ex-profeso se declarare la prevalencia 

de la utilidad pública. No obstante dicha inclusión se considera necesaria puesto que en cada 

caso, previa declaración de compatibilidad, se tendrá que armonizar y acometer, en su caso, 

la reposición del servicio o finalidad pública y establecimiento de las condiciones técnicas 

que comporta dicha restitución. 

 
7.- CONCLUSIÓN 

Una vez descrito y justificado el presente texto, damos por finalizada la redacción del ANEJO 

Nº 9. EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES perteneciente al Proyecto de Implementación de 

Energías Renovables en los Bombeos de la Junta Central de Usuarios de la Vega del Río 

Segura en Cieza (Murcia). Autoconsumo Sin Excedentes de 200,00 kWn y 226,80 kWp a 

nombre de la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias (SEIASA), quedando los 

Ingenieros Técnicos que suscriben a disposición de los Organismos Competentes para 

cuantas aclaraciones se consideren oportunas. 

En Cieza, abril de 2023 
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8. - RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS  

 

RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE DOMINIO PRIVADO 

RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE DOMINIO PÚBLICO 
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8. - RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE DOMINIO PRIVADO 
 

NÚMERO 
DE 

ORDEN  
NATURALEZA  USO 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

POLÍGONO PARCELA 
TITULAR CATASTRAL 

NOMBRE Y DOMICILIO 

AFECCIONES (m2) 

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

CALIFICACIÓN 
FISCAL 

CULTIVO CATASTRAL 
EXPROPIACIÓN 
PERMAMENTE 

SERVIDUMBRE 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

30/19/01 RU Agrario 30019A04100105 41 105 
MARIN LUCAS ANTONIA 
CL SALVADOR SEGUI 64 
30530 CIEZA (CIEZA) (MURCIA) 

7.700 FR - 2 FR - Frutales regadío 0 35 237 

30/19/02 RU Agrario 30019A04100237 41 237 
SALMERON GARCIA ANA 
CL FRANCISCO REAL YUSTE-HERO 5 Pl:BA 
30530 CIEZA (MURCIA) 

19.671 FR - 53 FR - Frutales regadío 3.374 802 0 

30/19/03 RU Agrario 30019A04100238 41 238 

GARCIA GIL DIEGO 
CL JULIAN ROMEA 26 Es:2 Pl:02 Pt:B2 
APARTADO DE CORREOS 240 
30530 CIEZA (CIEZA) (MURCIA) 

2.400 FR - 53 FR - Frutales regadío 0 141 0 

30/19/04 RU Agrario 30019A04100239 41 239 
SALMERON GARCIA ANA 
CL FRANCISCO REAL YUSTE-HERO 5 Pl:BA 
30531 CIEZA (MURCIA) 

1.912 FR - 52 FR - Frutales regadío 3.428 428 0 

30/19/05 RU Agrario 30019A04100242 41 242 
MARIN LUCAS ANTONIA 
CL SALVADOR SEGUI 64 
30530 CIEZA (CIEZA) (MURCIA) 

5.737 FR - 2 FR - Frutales regadío 0 6 30 

30/19/06 RU Agrario 30019A04100431 41 431 

MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA Y 
EL RETO DEMOGRAFICO 
PZ SAN JUAN DE LA CRUZ 10 
28003 MADRID (MADRID) 

227 I - 00 I  - Improductivo 0 7 42 

30/19/07 RU Agrario 30019A04100432 41 432 

MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA Y 
EL RETO DEMOGRAFICO 
PZ SAN JUAN DE LA CRUZ 10 
28003 MADRID (MADRID) 

335 I - 00 I  - Improductivo 0 0 0 
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RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE DOMINIO PÚBLICO 
 
 

NÚMERO 
DE ORDEN  

NATURALEZA  USO 
REFERENCIA 
CATASTRAL 

POLÍGONO PARCELA 
TITULAR CATASTRAL 

NOMBRE Y DOMICILIO 

AFECCIONES (m2) 

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

CALIFICACIÓN 
FISCAL 

CULTIVO CATASTRAL 
EXPROPIACIÓN 
PERMAMENTE 

SERVIDUMBRE 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

DP30/19/01 RU Agrario 30019A04109004 41 9004 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA DE MURCIA 
PZ MAYOR 
30530 CIEZA (MURCIA) 

23.512 VT - 0 
VT - Vía de comunicación de 
dominio público 

0 3 14 
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Anexo I. PRESENTACIÓN EN IBERDROLA, OTORGANDO SERVIDUMBRE 
(L.A.B.T.) 
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Anexo II. PRESENTACIÓN EN C.R. ACEQUIA DEL HORNO, OTROGANDO 
SERVIDUMBRE (T.S.I.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





    
 
DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA – ANEJO Nº 9: EXPROPIACIONES, SERVIDUMBRE Y AFECCIONES 

 

                                                                                                                                                                                                                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo III. PRESENTACIÓN EN C.H.S., SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA 
LA OBRA A REALIZAR 
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Anexo IV. PLANOS DE EXPROPIACIONES 
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PLANO DE EXPROPIACIONES

PLANO Nº:
IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES EN LOS

BOMBEOS DE LA JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DE LA VEGA
DEL RÍO SEGURA EN CIEZA (MURCIA)

ESCALA:

Original: A3

FECHA: TÍTULO:

HOJA:1:1.100

AUTOR DEL PROYECTO:

¯

PASCUAL HERRERA ORTEGA
I.T.I. Colegiado nº 2.355 de COITIRM

FLEXO ESTUDIO S.L.

Nº Orden
Mun_Pol_Par parcela afectada

Parcela Afectada

Servidumbre
Ocupación Temporal

     Nº Orden

Eje Tubería

Parcela Catastral

MPP

Expropiación

Línea eléctrica

Hidrante
Arqueta

ISMAEL RUIZ  MARTINEZ
I.T.I. Colegiado nº 4.248 de COITIRM
FLEXO ESTUDIO S.L.

Revisión Fecha Descripción
001
002

Referencia geográfica. Sistema de coordenadas ETRS89 (Huso 30)

ABRIL
2023
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